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de 2009, y publicada en el tablón de anuncios y página web del
Ayuntamiento de Collado Villalba.

Excluidos y causas
Don José Antonio Santos Gil, documento nacional de identidad

número 51930201-L. No presenta instancia oficial.
Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figu-

ren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del correspondiente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, a fin de subsanar el defecto que haya moti-
vado su exclusión o su falta de inclusión expresa, en los términos que
establece el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El aspirante excluido que no subsanara las deficiencias en plazo
se le tendrá por desistido en su solicitud, archivándose sin más trá-
mite. Finalizado el plazo de subsanación, se dictará resolución de-
clarando aprobada la lista definitiva de admitidos y excluidos que
será expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Tercero.—Convocar al tribunal de selección para su constitución
el día 9 de marzo de 2010, a las dieciséis y treinta horas, en la Sala
de juntas del Ayuntamiento de Collado Villalba, segunda planta,
edificio anexo, Área de Personal.

Cuarto.—Según lo dispuesto en las bases de la convocatoria,
apartado C.1) “Contenido de la fase de oposición”, el tribunal reali-
zará el llamamiento a los aspirantes que hayan presentado memoria,
mediante publicación del día, hora y lugar de celebración de esta
fase. Dicha publicación se efectuará en el tablón de anuncios y pá-
gina web del Ayuntamiento de Collado Villalba.

Quinto.—Publicar esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, tablón de anuncios y página web del
Ayuntamiento de Collado Villalba, y notificar a los interesados.

Lo manda y firma la segunda teniente de alcalde, Área de Aten-
ción al Ciudadano, Personal y Servicios Generales.

En Collado Villalba, a 29 de diciembre de 2009.—La segunda te-
niente de alcalde, Área de Atención al Ciudadano, Personal y Servi-
cios Generales, Belén Sánchez Moreno.

(03/106/10)

COLLADO VILLALBA
OFERTAS DE EMPLEO

Vistas las bases generales de las convocatorias para proveer en
propiedad plazas de funcionarios y de personal laboral fijo, aproba-
das por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 14 de febrero
de 2008 y publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 47, de fecha 25 de febrero de 2008, y las bases ge-
nerales por las que se regirán los procesos selectivos que convoque
el Ayuntamiento de Collado Villalba, en ejecución de procedimien-
to de consolidación de empleo temporal, en virtud de lo dispuesto en
la disposición transitoria cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, resuelvo:

Primero.—Designar el tribunal de selección de las convocatorias
que a continuación se relacionan, en ejecución del procedimiento de
consolidación de empleo temporal, en virtud de lo dispuesto en la
disposición transitoria cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público. Las bases de convocatoria
fueron aprobadas por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fe-
cha 17 de julio de 2009.

— Una plaza de ingeniero técnico de obras públicas, funcionario
de carrera (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 200, de 24 de agosto de 2009, y “Boletín Oficial del
Estado” número 234, de 28 de septiembre de 2009).

Presidente/a: titular, don Pedro Riveiro Pita; suplente, don Mario
Salcedo Redondo.

Vocales:
Titular, don Óscar Campo Rizo; suplente, don Guillermo Alonso

Pintado.
Titular, doña María Isabel Domínguez Sánchez; suplente, don

Miguel Ángel Rubio García.
Titular, don Victoriano Alcolea Camarero; suplente, don Juan

Carlos González González.
Titular, don Ernesto Jiménez Blázquez; suplente, doña Nuria Ses-

mero Blas.

Secretario/a: titular, doña Montserrat Roldán Lucas; suplente,
doña Esther Téllez Rodríguez.

La actuación de este tribunal se regirá por lo establecido en las ba-
ses específicas de esta convocatoria y en las bases generales de las
convocatorias para proveer en propiedad plazas de funcionarios y de
personal laboral fijo, aprobadas por acuerdo de Junta de Gobierno
Local de fecha 14 de febrero de 2008 y publicadas en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 47, de fecha 25 de
febrero de 2008, en las bases generales por las que se regirán los pro-
cesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Collado Villal-
ba, en ejecución del procedimiento de consolidación de empleo tem-
poral, en virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta de
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, y en lo no previsto por lo establecido en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de 26 de noviembre de 1992.

Se expondrá al público y se notificará a los interesados a efectos
de lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de 26 de noviembre de 1992, sobre abstención y
recusación de los miembros del tribunal.

Segundo.—Finalizado el plazo de presentación de instancias para
participar en este proceso selectivo resuelvo aprobar la relación de
admitidos y excluidos.

Admitidos
Los que constan como tales en la lista provisional aprobada por

resolución de la segunda teniente de alcalde – Área de Atención al
Ciudadano, Personal y Servicios Generales de fecha 28 de diciem-
bre de 2009 y publicada en el tablón de anuncios y página web del
Ayuntamiento de Collado Villalba.

Excluidos y causas
Ninguno.
Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figu-

ren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación del correspondiente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión o su falta de inclusión expresa, en los térmi-
nos que establece el artículo 71, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

El aspirante excluido que no subsanara las deficiencias en plazo
se le tendrá por desistido en su solicitud, archivándose sin más trá-
mite. Finalizado el plazo de subsanación, se dictará resolución de-
clarando aprobada la lista definitiva de admitidos y excluidos que
será expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Tercero.—Convocar al tribunal de selección para su constitución
el día 8 de marzo de 2010, a las dieciséis y treinta horas, en la Sala
de juntas del Ayuntamiento de Collado Villalba, segunda planta –
edificio anexo, Área de Personal.

Cuarto.—Según lo dispuesto en las bases de la convocatoria,
apartado C.1) “Contenido de la fase de oposición”, el tribunal reali-
zará el llamamiento a los aspirantes que hayan presentado memoria,
mediante publicación del día, hora y lugar de celebración de esta
fase. Dicha publicación se efectuará en el tablón de anuncios y pá-
gina web del Ayuntamiento de Collado Villalba.

Quinto.—Publicar esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, tablón de anuncios y página web del
Ayuntamiento de Collado Villalba y notificar a los interesados.

Lo manda y firma la segunda teniente de alcalde, Área de Aten-
ción al Ciudadano, Personal y Servicios Generales.

En Collado Villalba a 29 de diciembre de 2009.—La segunda te-
niente de alcalde, Área de Atención al Ciudadano, Personal y Servi-
cios Generales, Belén Sánchez Moreno.

(03/105/10)

COLLADO VILLALBA

OFERTAS DE EMPLEO

Vistas las bases generales de las convocatorias para proveer en
propiedad plazas de funcionarios y de personal laboral fijo, aproba-
das por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de febre-
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ro de 2009 y publicas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 47, de fecha 25 de febrero de 2008, y las bases ge-
nerales por las que se regirán los procesos selectivos que convoque
el Ayuntamiento de Collado Villalba, en ejecución del procedimien-
to de consolidación de empleo temporal, en virtud de lo dispuesto en
la disposición transitoria cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, resuelvo:

Primero.—Designar el tribunal de selección de las convocatorias
que a continuación se relacionan, en ejecución del procedimiento de
consolidación de empleo temporal, en virtud de lo dispuesto en la
disposición transitoria cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público. Las bases de convocatoria
fueron aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fe-
cha 18 de diciembre de 2008.

— Siete puestos de profesores de la Escuela de Música, personal
laboral fijo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID número 10, de 13 de enero de 2009, y “Boletín Oficial
del Estado” número 31, de 5 de febrero de 2009).

Presidente/a: titular, doña Amalia García Amado; suplente, don
Ignacio Flores Sanz.

Vocales:
Titular, doña Isabel Ríos Dávila; suplente, don Juan Antonio Ju-

rado Gómez.
Titular, don Daniel Casado Miguélez; suplente, doña Teresa Gar-

cía Herranz.
Titular, doña Gloria García Pérez; suplente, don Miguel Ángel

García Leoncio.
Titular, don Daniel Pedro Fortea Echeverría; suplente, don Oliver

Ruiz Vila.
Secretario/a:
Titular, doña Montserrat Roldán Lucas; suplente, doña Beatriz

López Soto.
La actuación de este tribunal se regirá por lo establecido en las ba-

ses específicas de esta convocatoria y en las bases generales de las
convocatorias para proveer en propiedad plazas de funcionarios y de
personal laboral fijo, aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobier-
no Local de fecha 14 de febrero de 2008 y publicas en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 47, de fecha 25 de
febrero de 2008, en las bases generales por las que se regirán los pro-
cesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Collado Villal-
ba, en ejecución del procedimiento de consolidación de empleo tem-
poral, en virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta de
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleo Públi-
co, y en lo no previsto por lo establecido en la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de 26 de noviembre de 1992.

Se expondrá al público y se notificará a los interesados a efectos
de lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, sobre abstención y
recusación de los miembros del tribunal.

Segundo.—Finalizado el plazo de presentación de instancias para
participar en este proceso selectivo resuelvo aprobar la relación de
admitidos y excluidos.

Admitidos
Los que constan como tales en la lista provisional aprobada por

resolución de la segunda teniente de alcalde, Área de Atención al
Ciudadano, Personal y Servicios Generales, de fecha 11 de marzo de
2009 y publicada en el tablón de anuncios y página web del Ayun-
tamiento de Collado Villalba.

Excluidos y causas
� Especialidad piano, titulado medio, doña Marta Rodríguez Cer-

viño, documento nacional de identidad número 77402159-T;
no presenta instancia oficial.

� Especialidad violonchelo, doña Ainoa Urivelarrea del Val,
documento nacional de identidad número 46862773-B; no
presenta instancia oficial.

� Especialidad viento-metal, don Juan Carlos Bares Ureña, do-
cumento nacional de identidad número 12328772-J; no pre-
senta instancia oficial.

� Especialidad violín, doña Laila Paniese Gual, documento na-
cional de identidad número 47100694-Y; no presenta instan-
cia oficial.

COLLADO VILLALBA

PERSONAL

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Valoración de
fecha 15 de diciembre de 2009, para provisión por concurso de un
puesto de trabajo (no singularizado) de personal funcionario, sin au-
mento de plantilla, de jefe de Negociado B, con destino en el Área
de Tesorería del Ayuntamiento de Collado Villalba, cuyas bases de
convocatoria fueron aprobadas por acuerdo de Junta de Gobierno de
fecha de 17 de julio de 2009, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 200, de fecha 24 de agosto
de 2009, y resolución de fecha 16 de septiembre de 2009, publicada
en el “Boletín Oficial del Estado” número 234, de 28 de septiembre
de 2009.

En uso de las competencias que al efecto me otorga el artícu-
lo 21.1.h de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, en su redacción dada por las Leyes 11/1999
y 57/2003, resuelvo:

Primero.—Adjudicar el puesto de trabajo de jefe de Negociado B
(puesto de trabajo no singularizado según la Relación de Puestos de
Trabajo), con destino en el Área de Tesorería, en virtud de los artícu-
los 44 y 49 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, a doña
Montserrat Alonso Criado, con documento nacional de identidad
número 71115099-L, asignándole el nivel de destino 18 y el com-
plemento específico del puesto determinado en la Relación de Pues-
tos de Trabajo.

Segundo.—El plazo de cese y toma de posesión comenzará a re-
gir a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Tercero.—Notificar esta resolución a la interesada.
Lo manda y firma el alcalde-presidente.
En Collado Villalba, a 29 de diciembre de 2009.—El alcalde-pre-

sidente, José Pablo González Durán.
(03/63/10)

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no fi-
guren en la relación de admitidos y en la de excluidos, dispondrán
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación del correspondiente anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de subsanar el defecto
que haya motivado su exclusión o su falta de inclusión expresa, en
los términos que establece el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

El aspirante excluido que no subsanara las deficiencias en plazo
se le tendrá por desistido en su solicitud, archivándose sin más trá-
mite. Finalizado el plazo de subsanación, se dictará resolución decla-
rando aprobada la lista definitiva de admitidos y excluidos que será
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Tercero.—Convocar al tribunal de selección para su constitución
el día 2 de febrero de 2010, a las dieciséis y treinta horas, en la Sala
de juntas del Ayuntamiento de Collado Villalba, segunda planta, edi-
ficio anexo, Área de Personal.

Cuarto.—Lugar, día y hora de realización del primer ejercicio: se
convoca a los aspirantes el 11 de febrero de 2010, a las diez y trein-
ta horas, en el Salón de actos del Centro de Iniciativas Municipales,
calle Rincón de las Eras, número 10 (Los Valles).

Quinto.—Publicar esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, tablón de anuncios y página web del
Ayuntamiento de Collado Villalba y notificar a los interesados.

Lo manda y firma la segunda teniente de alcalde, Área de Aten-
ción al Ciudadano, Personal y Servicios Generales.

En Collado Villalba, a 28 de diciembre de 2009.—La segunda te-
niente de alcalde, Áreas de Atención al Ciudadano, Personal y Servi-
cios Generales, Belén Sánchez Moreno.

(03/104/10)

COLMENAR DE OREJA

CONTRATACIÓN

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 7
de enero de 2010, por medio del presente anuncio se efectúa convo-


